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Cordial saludo.

Adjunto presento contestación de la demanda y demanda de reconvención en el proceso de la
referencia.

Atentamente.-

JUAN CARLOS VEIRA GONZALEZ
C.C. 16.776.145 DE CALI
T.P. 81.931 C.S.J.
CELULAR 3172110454 ANEXOS DEMANDA reconv_compressed.pdf
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Dr. Juan Carlos Veira González 
Cra. 4ª No. 12 – 41 Of. 307 edif icio Centro Seguros Bolívar 

juanveiragonzalez@hotmail.com   3172110454     veiragonzalezjuancarlos@gmail.com 

______________________________________________________________ 

 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

 

DEMANDADO: JULIO HUMBERTO MARTINEZ 

GARCIA 

APODERADO: JUAN CARLOS VEIRA GONZALEZ 

 

 

DEMANDANTE: RICARDO CARDONA 

 

INMUEBLE UBICADO EN: calle 52A No 1F-34 B/ LOS 

ANDES.  

 

 

 

Veira & Abogados  

Asociados 



 

SEÑOR: 

JUEZ  7 CIVIL MUNICIPAL  

E.S.D. 

Cali-Valle 

 

REF: CONTESTACION DEMANDA 

RADICADO: 76001400300720210040900 

 

JUAN CARLOS VEIRA GONZALEZ, mayor de edad, identificado con la 

cedula de ciudadanía No 16.766.145, abogado en ejercicio y portador 

de la tarjeta profesional 81.931, del CSJ, actuando como apoderado del 

señor JULIO HUMBERTO MARTINEZ, identificado con la CC No. 

16.588.557, por medio de la presente procedo a contestar demanda, 

bajo el radicado No:76001400300720210040900, la cual reposa en el 

despacho a su digno cargo.  

 

CONTESTACION A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

1)Al hecho primero:  Se admite.   

 

2)Al hecho dos: Se admite.  

 

3)Hecho tres: No es cierto: El señor Ricardo cardona, nunca ha fungido 

como poseedor del bien inmueble anteriormente descrito, debido a lo 

siguiente:  

. El inmueble objeto de la litis, fue adquirido parcialmente por mi 

representado y las demás condueñas, por venta que le hiciera en vida 

el señor Felipe Martínez Salazar. 



 

  

. Estableciendo un orden cronológico, desde la fecha de la venta del 

inmueble referenciado, hasta los últimos días de vida del señor Felipe 

Martínez Salazar y su esposa Meraly Leonilde García, esto es desde 

1998 hasta el año 2020, se obtiene que los padres de mi representado 

ejercieron plena y única posesión, ahora bien, esporádicamente el señor 

Ricardo Cardona los iba a visitar y ellos lo dejaban quedar por 

temporadas. Dicha Ayuda era la que recibía de sus abuelos, pero esta 

colaboración no se puede interpretar como una posesión, debido que 

su instancia en la propiedad era por corto tiempo y no recurrente. 

 

En ese orden de ideas, no se pueden asumir que el señor Ricardo 

Cardona, por el solo hecho de quedarse con sus abuelos, asumiera la 

condición de poseedor, debido que el demandante tenía un 

conocimiento previo de quienes eran los propietarios del inmueble, por 

consiguiente, no es cierto que el señor Ricardo cardona fuera poseedor 

del referido inmueble desde el 2007.  

 

Para la fecha que alega el demandante comenzar la posesión, el señor 

Felipe Martínez Salazar y su esposa Meraly Leonilde García, eran los 

poseedores del referido inmueble, tal es así que no saltaba a la vista 

ningún problema familiar, por consiguiente, mi representado JULIO 

HUMBERTO MARTINEZ, viajaba a Colombia a visitar a sus padres, y a 

pagar los impuestos prediales tal como se evidencia en el certificado de 

impuestos predial, pagos realizados desde el 2014 hasta el 2019 y las 

salidas y entradas a Colombia. 

 

Ahora bien, una vez fallecida la señora Leonilde, madre de Julio 

Humberto Martínez, las relaciones familiares entraron en conflicto, ya 

que el señor Ricardo Cardona, se aprovechaba del cariño de su abuelo 

Felipe Martínez, para que este lo autorizara, impedir la entrada al señor 

Julio Humberto Martínez,  



tanto era la tensión familiar  que en una llegadas de mi representado a 

Colombia, se rompió por completo la unidad familiar, debido a que el 

señor Ricardo Cardona se apoderó ilegalmente de objetos de propiedad 

de mi representado, por lo tanto al llegar mi representado a la casa 

objeto de litis, hubo un fuerte altercado con el señor Ricardo cardona, el 

cual como se narra en la medida de protección de fecha 3 de marzo del 

2017- la cual reposa en  estación de policía barrio la flora, sucedió lo 

siguiente:  

 

El 3 de octubre del 2017, mi representado entró en la propiedad con el 

objetivo de sacar bienes que le pertenecían, cuando entró a la 

propiedad el señor Ricardo cardona, empezó a agredirlo verbalmente y 

a lanzar amenazas sugestivas de muerte.  

 

Narra mi representado que la situación con el señor Ricardo Cardona, 

siempre ha sido conflictiva.  

 

Por lo anteriormente sucedido se trató de hablar por todas las formas 

posibles con las demás comuneras y con el señor Ricardo Cardona y el 

señor Felipe Martínez, quienes frustraron cualquier tipo de 

acercamiento con mi cliente.  

 

En vista de lo anterior, mi representado a mediados de abril del 2019, 

volvió a intentar ingresar a la casa, cuando se dio cuenta que las 

guardas de la chapa, habían sido cambiadas, por consiguiente, se 

requirió a la familia para que solucionaron este problema, pero la señora 

copropietaria Betty Margoth, expresó que su hijo Ricardo Cardona tiene 

pleno derecho de estar en la propiedad porque ella también es 

condueña y le da la autorización.  

 

 

 



Por lo tanto y en vista de que no querían dejar entrar a mi representado 

al inmueble, se inició proceso especial Divisorio a fin de acabar de raíz 

con los problemas familiares de todos los copropietarios. Proceso que 

se inició el día 23 de julio del 2020, fecha en la cual todavía vivía el 

señor Felipe Martínez, persona que habitaba la casa, dicho proceso 

judicial se encuentra a la fecha en el juzgado 35 civil municipal bajo el 

radicado 76001400303520200003200, el cual para esta fecha tiene 

sentencia de venta sobre la casa.  

 

 

En ese decurso temporo espacial, tal como lo confiesa el señor Ricardo 

a través del apoderado judicial es cierto que el señor Ricardo cardona 

entró a la casa conociendo dominio ajeno, el cual se remonta desde que 

su abuelo era el propietario.  Posteriormente sus hijos, por consiguiente, 

el señor Ricardo, sabían de ante mano quienes eran los propietarios 

legítimos del referido bien inmueble que se pretende en posesión. 

 

Ya que no se puede catalogar su estancia en el bien inmueble tal y como 

lo pretende hacer ver este como de poseedor, sino que el mismo fue 

aceptado por los padres de julio Humberto Martínez, como simple ayuda 

como cualquier abuelo ayuda a su nieto y le brinda protección.  

 

En ese orden cronológico, el padre de mi representado murió el 22 de 

noviembre del 2020, fecha para la cual el señor Ricardo cardona vivía 

con en dicho inmueble, pero no como poseedor, sino que el señor Felipe 

Martínez le daba protección, bajo el argumento que que mi mandatario 

lo iba a sacar de dicha casa. 

  

Del 2020 hasta la fecha se sigue con el proceso divisorio en el cual ni el 

señor Ricardo, ni su señora madre han comparecido. 

  

 



4) Al hecho cuarto: No es cierto por lo siguiente:   

No es cierto que el demandante haya ejercido posesión alguna. Una vez 

falleció el señor FELIPE MARTINEZ, el señor RICARDO CARDONA, de 

forma violenta le impide a mi representado entrar a la casa.   

 

Ahora bien, no me consta que el demandante haya pagado los servicios 

de la casa, debido que el padre de mi representado asumía todos los 

gastos, igualmente el susodicho no ha realizado actos de señor y dueño. 

Tanto es así que ni siquiera pago los prediales, los cuales eran 

asumidos por el condueño julio Humberto Martínez García, como si 

fuera el único condueño interesado en el bienestar de sus padres y de 

la propiedad.   

 

De igual forma el señor Ricardo cardona no ha realizado reparaciones 

necesarias para el bien inmueble, por lo contrario, lo ha deteriorado 

mucho. 

 

5)Al hecho 5: no me consta que se pruebe: En relación con los testigos 

que presuntamente acreditan la posesión del demandante, que se 

pruebe.  

 

6) No es cierto, que se pruebe. Como se manifestó anteriormente el 

demandante nunca ostentó la calidad de poseedor, pues todo lo 

contrario desde el 2007 hasta 2020, el mismo conocía de antemano 

quien era el propietario del inmueble objeto de la litis y su instancia en 

dicha propiedad eran solo ayudas familiares, por consiguiente, no se 

cumple los presupuestos de la posesión, mucho menos que el 

demandante lleve 13 años fungiendo como poseedor.  

 

  

 



EXCEPCIONES DE FONDO:  

 

. Falta de cumplimiento de los requisitos para adquirir el derecho 

de poseedor.  

En el decurso tradicional de los litigios jurídicos sobre posesión, se 

establece unos elementos indispensables para el reconocimiento de 

este derecho, siendo estos: 

1) La materialidad de la cosa – llamada corpus. 

2)  Factor psicológico- tener ánimo de señor y dueño.  

 

Dichos factores han sido determinados por la Corte: Como la 

aprehensión de la cosa (elemento objetivo) y la intención de este ultimo 

de ser dueño de aquel inmueble (elemento subjetivo). 

Los cuales se traducen actualmente como el Corpus:  Ejercicio material 

con la ejecución de actos de señor y dueño. 

Animo de dominio: Auto voluntad de realizar actos de señor y dueño.  

En el caso a determinar se tiene los siguientes presupuestos, en el 

presente jurídico a tratar. 

   

A) Que el señor Ricardo Cardona ingresó al bien inmueble por 

autorización de los señores Felipe Martínez y Leonilde. 

  

B)  Que el señor Ricardo cardona conocía de antemano quienes eran 

los propietarios de dicho inmueble. 

 

  

C) Que el señor Ricardo Cardona convivió con su abuelo y abuela, 

los cuales ejercían plena posesión y él estaba limitado a las 

decisiones de ellos. 

 

 

 



D) Que por capricho suyo y por la avanzada edad del padre de mi 

representado, el señor Ricardo cardona le impidió la entrada a mi 

representado, pero este acto no constituye las veces para 

refutarse como poseedor, debido que reconoció que su abuelo era 

el poseedor y convivía con él, todo se dio en medio de un 

problema familiar.  

  

E) Ahora bien, el argumento que el señor Ricardo siempre uso 

cuando discutía con mi representado es que la señora BETTY 

MARGOTH MARTINEZ, (madre del señor Ricardo Cardona), por 

ser comunera del bien inmueble él también tenía derecha a 

nombre de ella.  

 

En ese orden de ideas, el señor demandante no cumple con las 

exigencias legales para ostentar la calidad de poseedor debido que 

siempre reconoció dominio ajeno, su estancia estaba limitada a las 

órdenes de sus abuelos y de los hijos de sus abuelos.  

F) El señor Ricardo cardona nunca tuvo la vocación de predicarse 

como dueño debido que no hizo ninguna mejora sobre el bien 

objeto del litigio solo lo deterioro. 

  

 

G) El señor Ricardo cardona vulnero la confianza que le dio el señor 

Felipe Martínez y sus hijos, pues este dice ser tenedor de la cosa 

por autorización que le da su mama, la cual es comunera de la 

propiedad. 

. Inexistencia del derecho pretendido por posesión. 

Conforme lo narrado anteriormente, la entrada a la propiedad del señor 

Ricardo fue conociendo dominio ajeno, por lo tanto, su única vocación 

era estar en la propiedad o habitarla esporádicamente por autorización 

que tenia de su mama y de sus abuelos, por consiguiente, desaparece 

uno de los presupuestos necesarios para refutarse como poseedor el 

cual es el factor subjetivo siendo (La intención de ser el dueño de la 

propiedad y no reconocer dominio ajeno). 



Igualmente incumple con los siguientes requisitos establecidos por la 

Honorable Sala Civil De Casación: 

. No tiene la posesión material 

. No ostenta el tiempo determinado por la ley para ser poseedor 

. La posesión que ejerce es ilegal, y no se cumplió de manera pública y 

pacifica 

CSJ SC 14/JUNIO/1988, Tomo CXCLL PAG 278, reiteración 

jurisprudencial SC 5135 Y 8751 del 20 de junio del 2017 rad- 2002-

01092.  

 

PRETENSIONES: 
 

1) Solicito al despacho no acceder a la pretensión de prescripción 
adquisitiva de dominio del señor Ricardo Cardona, del Predio 
0000688344 y Numero predial Nacional 
760010100050200190028000000, el cual se encuentra ubicado 
en la Calle 52A Numero 1F-34 de la Urbanización Salomia de Cali, 
y en su defecto ordénese Reivindicar el referido bien inmueble a 
favor de mi representado JULIO HUMBERTO MARTINEZ 
GARCIA como comunero. 

2) Ordénese al demandante, con cedula de ciudadanía No. 
94511824, restituir el bien entregar el bien inmueble ubicado en la 
Calle 52A Numero 1F-34 B/ los andes, a favor de mi representado. 

3) Declárese que el señor Ricardo Cardona, es poseedor de mala fe. 
4) Se condene al señor Ricardo cardona, a pagar los arriendos 

adeudados por vivir en la casa objeto del litigio, el cual deberá 
reconocérselos a los propietarios, con la debida indexación. 

5) Condénese en costas y agencias en derecho al demandado. 
 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 
ART 1374, 1376,1377,1399,1400,1401, 2322, 2335 a al 2340 del C.C., 
art 35 ley 57 de 1987, Art 406 al 418 del CGP, y demás normas 
concordantes. 



 
 
 
PRUEBAS:  
Solicito señor juez tener como pruebas las siguientes: 
 

• DOCUMENTALES. 
• Copia de cedula de ciudadanía de mi poderdante. 
• Certificado de tradición No. 370-1499, de la oficina de R.I.P Cali. 
• Copia autentica de la escritura pública de adjudicación por 

sucesión de derechos de cuota No. 1703, del 30/03/2007. 
• Copia autentica de escritura pública No. 120 del 22/01/1988, 

protocolizado en la notaría primera del circuito de Cali, venta del 
inmueble. 

• Acta de citación a conciliación de venta de bien común. 
• Recibo de pago de impuesto predial.  
• Poder debidamente otorgado por los demandantes. 
• Paz y salvo de valoración e impuestos prediales 
• Certificado de defunción señor Felipe Martínez 
• Copia de pasaporte entradas y salidas de país 
• Medida de protección contra el señor Ricardo cardona 
 

 
. PRUEBAS TESTIMONIALES:  
 
. Señor juez solicito llamar a interrogatorio de partes a los señores: 
 
  
. Ricardo Cardona, identificado con cedula de ciudadanía 
No:94511824 y dirección No. Calle 52 a No 1F34, correo electrónico: 
ricardonamar@gmail.com 
   
. Julio Humberto Martínez García. identificado con cedula de 
ciudadanía No16588557 y dirección electrónica: 
juanveiragonzalez@hotmail.com, dirección física: cra 4 # 12 41 oficina 
302.    
 
. Natalia Isabel Ramírez identificado con cedula de ciudadanía No 
31579798 y dirección: carrera 86# 34 50, apt 37 B samanes del Lili. 
Tel: 3104340066. Natynet@hotmail.com  



 
. Betty Margot Martínez García. identificado con cedula de ciudadanía 
No 37873451 y dirección No. Sevilla España avenida Blanca paloma 42 
coria del rio. Bemar97@hotmail.com bemar620@gmail.com    
 
 
 
 
. Luis Eduardo Martinez Garcia. identificado con cedula de ciudadanía 

No C.C.#19.213.011 de Bogotá Dirección :  Carrera 68M#37B-32 SUR   

Barrio : Carvajal Bogota D,C;  Telefono celular : 304 4464391y dirección 

electrónica: juanveiragonzalez@hotmail.com,  

 
Interrogatorio de partes que realizare en la respectiva audiencia.  
 
 
 
. Presento demanda de reconvención:  
 
Informo al juzgado que anexo a la contestación de la demanda, 
demanda de reconvención.  
 
 
 
LUGAR DE NOTIFICACIONES: 
 
Demandante:   
 Ricardo Cardona, identificado con cedula de ciudadanía No:94511824 
y dirección No. Calle 52 a No 1F34, correo electrónico: 
ricardonamar@gmail.com 
   
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Demandado. 
. JULIO HUMBERTO MARTINEZ, se podrá notificar en la calle 41 norte 
avenida 44N B/ la flora, TEL: 3045890261.  
 
.  
APODERADO: Juan Carlos Veira González, quien se podrá notificar, 
en la carrera 4 # 12- 41 oficina 302 edificio seguros bolívar, Tel: 
3172110454-3188607707. Correo electrónico: 
juanveiragonzalez@hotmail.com 
 
 
 
 
ATENTAMENTE 
 
JUAN CARLOS VEIRA GONZALEZ 
CC. No. 16.776.145 
T.P. 16.893 CSJ 
Correo electrónico: juanveiragonzalez@hotmail.com. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 



Veira & Abogados  

Asociados 
Dr. Juan Carlos Veira Gonzàlez 

Cra. 4ª No. 12 – 41 Of. 903 Edif icio Centro Seguros Bolìvar 

________________________________________ 

DEMANDA DE RECONVENCION DEL PROCESO 

PRESENTADO BAJO EL RADICADO:  NO 

76001400300720210040900, EL CUAL REPOSA EN EL   

JUZGADO 7 CIVIL. 

 

EN RECONVENCIÓN PRESENTO  

PROCESO REIVINDICATORIO 

 

DEMANDANTE: JULIO HUMBERTO MARTINEZ GARCIA 

APODERADO: JUAN CARLOS VEIRA GONZALEZ 

DEMANDADOS: RICARDO CARDONA 

 

 

INMUEBLE UBICADO EN: calle 52A No 1F-34 B/ LOS ANDES.  

 

 

 



Veira & Abogados  

Asociados 
Dr. Juan Carlos Veira Gonzàlez 

Cra. 4ª No. 12 – 41 Of. 903 Edif icio Centro Seguros Bolìvar 

_______________________________________________________________ 

SEÑOR: 

JUEZ  7 CIVIL MUNICIPAL  

E.S.D. 

Cali-Valle 

 

REF: EN RECONVENCION PRESENTO PROCESO 

REIVINDICATORIO. 

 

JUAN CARLOS VEIRA GONZALEZ, mayor de edad, identificado con la 
cedula de ciudadanía No 16.766.145, abogado en ejercicio y portador 
de la tarjeta profesional 81.931, del CSJ, actuando como apoderado de 
del señor JULIO HUMBERTO MARTINEZ, identificado con la CCNo. 
16.588.557, por medio de la presente incoo demanda de reconvención, 
proceso reivindicatorio conforme lo dicta los art 946 y subsiguiente, y 
demás normas concordantes, en contra del señor RICARDO 
CARDONA, identificado con la cedula de ciudadanía No.:94511824 y 
dirección No. Calle 52 a No 1F34, correo electrónico: 
ricardonamar@gmail.com, quien presento proceso de posesión en el 
referido inmueble, proceso que cursa en el juzgado 7 civil municipal bajo 
el radicado: 76001400300720210040900.  Persona que ejerce de 
manera irregular y violenta la tenencia, del bien inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 370-1499 de esta ciudad, cuyos lindero y 
especificaciones se encuentran en la escritura pública No. 120 de fecha 
22 de enero de 1988, corrida en la notaría primera del circuito de Cali. 

 Para que en su defecto se restablezca el derecho de dominio a nombre 

del copropietario Julio Humberto Martínez, como condueño de la 

propiedad.   



 

 

HECHOS: 

1)Los señores: JULIO HUMBERTO MARTINEZ GARCIA , identificado 

con la cedula de ciudadanía No. 16.588.557,  la señora NATALIA 

ISABEL MARTINEZ , identificada con la cedula de ciudadanía No. 

31579798, junto con la señora BETTY MARGOTH MARTINEZ 

GARCIA, identificada con la cedula de ciudadanía No 31873451, 

adquirieron en común y proindiviso un inmueble ubicado en la calle 52A 

No 1F-34 B/ los andes, predio  identificado con matrícula inmobiliaria 

No.370-1499 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 

ID Predio 0000688344 y Numero predial Nacional 

76001010005020019002800000028, cuyos linderos y especificaciones 

se encuentran en la escritura pública No. 120 de fecha enero 22 de 1988 

otorgada en la Notaria Primera del Círculo de Cali,  de la siguiente 

manera: La casa de habitación de una planta consta de los siguientes 

linderos: 

 

NORTE: En longitud de 43.77 metros con casa # 1-I-28 vendida a 
Hernando Betancourt, 98 de HERNANDO BETANCOURT. 
SUR: En extensión de 23.77 metros con la casa # 1-I-40 vendida a José 
Fredy gallego y señora. 
ORIENTE: En 6 metros con la calle 52-A. 
OCCIDENTE: En 6 metros con un predio que ya fue de la urbanización 
salomia. 
 
 
2)El inmueble fue adquirido por los condueños, de la siguiente manera: 
por venta que le hiciera su padre, él señor LUIS FELIPE MARTINEZ 
SALAZAR, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.521.937, 
mediante escritura pública No. 120 del 22/01/1988, corrida en la notaría 
1 de esta ciudad, a   los señores JULIO HUMBERTO MARTINEZ, LUZ 
MARINA MARTINEZ, BETTY MARGOTH MARTINEZ (según consta en 
la anotación No. 014 del certificado de tradición del inmueble). 
 
 



3) Debido  al  fallecimiento de la señora LUZ MARINA MARTINEZ 
GARCIA( condueña,) quien se identificaba con la cedula de ciudadanía 
No .31245140 , a  su hija NATALIA  ISABEL MARTINEZ, le adjudicaron 
los derechos del 33.33% del inmueble en referencia , mediante proceso 
de sucesión y partición , el cual reposa en la  escritura pública No. 1703, 
corrida en la notaría 2 del circuito de Cali- valle, el día 30 de marzo del 
año 2007, ( según consta en la anotación No 17 del certificado de 
tradición del inmueble). 
 
4) De conformidad con la venta del inmueble, (registrada bajo escritura 
pública No. 120 de fecha enero 22 de 1988 otorgada en la Notaria 
Primera del Círculo de Cali) y la adjudicación por sucesión 
anteriormente referenciada, le corresponde a cada uno de los 
comuneros del inmueble el 33.333% de la cuota proindiviso del bien, 
quedando el derecho de dominio de la siguiente manera: 
 
. JULIO HUMBERTO MARTINEZ, 33.333% 
. NATALIA ISABEL MARTINEZ, 33.333% 
. BETTY MARGOTH MARTINEZ, 33.333%. 
 
5)En dicho inmueble en referencia Vivian Felipe Martínez Salazar y su 
esposa Meraly Leonilde García, esto es desde 1998 hasta el año 2020, 
esporádicamente se iba a quedar el señor Ricardo Cardona, bajo 
autorización de los poseedores y su señora madre que también ostenta 
el título de comunera, pero debido a las malas relaciones familiares, y 
al fallecimiento del señor Felipe Martínez, de data 2020, el señor 
Ricardo le impide el ingreso a mi presentado, bajo el argumento de que 
su mama lo autorizo quedar en dicho inmueble y que él también tiene 
derecho a estar ahí. Abusando así de los derechos de los demás 
comuneros que tienen frente a la propiedad. Los actos que ha cometido 
el señor Ricardo es cambio guardas y cerraduras, impidiéndole la 
entrada a mi representado.  
 
6)Producto de las malas relaciones familiares, los comuneros se han 
visto afectados en la administración, uso y tenencia del bien inmueble, 
ya que el señor Ricardo cardona sin permiso de los condueños JULIO 
MARTINEZ Y NATALIA MARTINEZ, ejerce de manera arbitraria la 
tenencia del bien inmueble, impidiéndole  la entrada al inmueble en 
referencia  a mi prohijado señor JULIO HUMBERTO MARTINEZ 
GARCIA, bajo el argumento que como su mama Betty Margot Martínez 



García( la cual es también comunera de la propiedad), es propietaria, 
por lo tanto  también tiene derecho.  Igualmente, no paga arrendo, ni 
colabora con los servicios de predial ni gastos comunes. Mi prohijado 
se encuentra desprovisto de su posesión, ilegalmente.   
 
7) El inmueble ha presentado deudas por concepto de impuestos 
predial, las cuales han sido canceladas exclusivamente por el comunero 
Julio Humberto Martínez, en el año 2014 hasta el 2019, fecha en la cual 
se conoció la verdadera intensión del señor RICARDO CARDONA, lo 
cual es y sigue siendo,  apoderarse de la casa a toda costa e 
irrespetando las leyes preexistentes.  
 
 
 
 
8) En razón a estas controversias y a que el señor Ricardo cardona ha 
ejercido de forma violenta y arbitraria la administración de la propiedad 
se inició proceso Divisorio para la venta del referido bien inmueble, el 
cual conoce el juzgado 35 civil municipal, mediante radicado: 
760014003035-2020-00320. 
 
9) Ahora bien, el bien inmueble presenta un desgaste en su estructura, 
el piso, y en la falta de reparaciones necesarias por parte de quien dice 
fungir como poseedor, por lo anteriormente referenciado y debido a que 
mi representado se encuentra privado de su posesión interpongo acción 
reivindicatoria para que se restablezca dicha posesión a favor del 
comunero Julio Humberto Martínez García.   
 

PRETENSIONES: 
 

1)Solicito que se declare que el señor Julio Humberto Martínez es 
condueño del 33.3% del inmueble   identificado con matrícula 
inmobiliaria No.370-1499 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, ID Predio 0000688344 y Numero predial Nacional 
760010100050200190028000000, el cual se encuentra ubicado en la 
Calle 52A Numero 1F-34 de la Urbanización Salomia de Cali, cuyos 
linderos y especificaciones se encuentran en la escritura pública No. 
120 de fecha enero 22 de 1988 otorgada en la Notaria Primera, sobre 
el cual el demandado RICARDO CARDONA, identificado con la cedula 
de ciudadanía No:94511824, ejerce una posesión ilegal e irregular. En 



su defecto solicito al juzgado que se ordene reivindicar y ordenar la 
entrega del bien inmueble anteriormente referenciado a favor de mi 
representado JULIO HUMBERTO MARTINEZ GARCIA identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 16.588.557, para que este pueda seguir 
ejerciendo su posesión conforme lo dicta la ley.  
 
2) Ordénese al señor Ricardo cardona, cedula de ciudadanía No. 
94511824, entregar el bien inmueble   ubicado en la Calle 52A Numero 
1F-34 B/ los andes, a favor de mi representado.  
 
 
3). Se condene al señor Ricardo cardona, a pagar los arriendos 
adeudados por vivir en la casa, el cual deberá reconocérselos a los 
propietarios, por ser poseedor de mala fe y deteriorar la cosa. 
 
 
 
4) condénese en costas y agencias en derecho al demandado 
 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
ART 1374, 1376,1377,1399,1400,1401, 2322, 2335 a al 2340 del C.C., 
art 35 ley 57 de 1987, Art 406 al 418 del CGP, y demás normas 
concordantes. 
 
. Requisitos indispensables para la prosperidad de la pretensión acción 
de dominio reivindicatoria i) el bien objeto de la misma sea de propiedad 
del actor; ii) que esté siendo poseído por el demandado; iii) que 
corresponda a aquel sobre el que el primero demostró dominio y el 
segundo su aprehensión material con ánimo de señor y dueño; y, 
finalmente, iv) que se trate de una cosa determinada o de cuota singular 
de ella. Conforme lo dicta la sentencia No. SC 710 2022 201200280, 
MP Álvaro Fernando García Restrepo. 
 
. Restitución y cuantificación de los frutos: El poseedor de mala fe está 
obligado a restituir los frutos tanto naturales como civiles, que el dueño 
hubiera podido percibir con mediana inteligencia Sentencia (Corte 
suprema de justicia No. 21222022- 520013103004-20050016201).   
 



 
PRUEBAS. 
 
Solicito señor juez tener como pruebas las siguientes: 
 

• DOCUMENTALES. 
• Copia de cedula de ciudadanía de mi poderdante. 
• Certificado de tradición No. 370-1499, de la oficina de R.I.P Cali. 
• Copia autentica de la escritura pública de adjudicación por 

sucesión de derechos de cuota No. 1703, del 30/03/2007. 
• Copia autentica de escritura pública No. 120 del 22/01/1988, 

protocolizado en la notaría primera del circuito de Cali, venta del 
inmueble. 

• Acta de citación a conciliación de venta de bien común. 
• Recibo de pago de impuesto predial.  
• Poder debidamente otorgado por los demandantes. 
• Paz y salvo de valoración e impuestos prediales 
• Certificado de defunción señor Felipe Martínez 
• Copia de pasaporte entradas y salidas de país 
• Medida de protección contra el señor Ricardo cardona 
 

 
. PRUEBAS TESTIMONIALES:  
 
. Señor juez solicito llamar a interrogatorio de partes a los señores: 
 
  
. Ricardo Cardona, identificado con cedula de ciudadanía 
No:94511824 y dirección No. Calle 52 a No 1F34, correo electrónico: 
ricardonamar@gmail.com 
   
. Julio Humberto Martínez García. identificado con cedula de 
ciudadanía No16588557 y dirección electrónica: 
juanveiragonzalez@hotmail.com, dirección física: cra 4 # 12 41 oficina 
302.    
 
. Natalia Isabel Ramírez identificado con cedula de ciudadanía No 
31579798 y dirección: carrera 86# 34 50, apt 37 B samanes del Lili. 
Tel: 3104340066. Natynet@hotmail.com  
 



. Betty Margot Martínez García. identificado con cedula de ciudadanía 
No 37873451 y dirección No. Sevilla España avenida Blanca paloma 42 
coria del rio. Bemar97@hotmail.com bemar620@gmail.com    
 
 
 
 
. Luis Eduardo Martinez García. identificado con cedula de ciudadanía 
No C.C.#19.213.011 de Bogotá Dirección :  Carrera 68M#37B-32 SUR   
Barrio: Carvajal Bogotá D,C;  Teléfono celular : 304 4464391y dirección 
electrónica: juanveiragonzalez@hotmail.com, 
 
PROCESO COMPETENCIA Y CUANTIA 
 
Por no tener un trámite especial consagrado y por tratarse de un asunto 
contencioso, el presente proceso ordinario reivindicatorio de menor. En 
razón a la cuantía que determinamos conforme el art 26 # 4, el cual 
reposa en el certificado catastral del bien anteriormente descrito, por lo 
anterior, le corresponde al presente libelo petitorio el trámite del proceso 
declarativo REIVINDICATORIO.  
 
 
LUGAR DE NOTIFICACIONES: 
 
 
Demandantes. 
. JULIO HUMBERTO MARTINEZ, se podrá notificar en la calle 41 norte 
avenida 44N B/ la flora, TEL: 3045890261. 
 
.  
APODERADO: Juan Carlos Veira González, quien se podrá notificar, en 
la carrera 4 # 12- 41 oficina 302 edificio seguros bolívar, Tel: 
3172110454-3188607707. Correo electrónico: 
juanveiragonzalez@hotmail.com 
 
 
Demandado: 
 



. Ricardo Cardona, identificado con cedula de ciudadanía 
No:94511824 y dirección No. Calle 52 a No 1F34, correo electrónico: 
ricardonamar@gmail.com 
 
 
ATENTAMENTE 
 
 
JUAN CARLOS VEIRA GONZALEZ 
CC. No. 16.776.145 
T.P. 16.893 CSJ 
Correo electrónico: juanveiragonzalez@hotmail.com. 
 
 
 
 
 
 
 
 
















































































































